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ACUERDO No. 1936 DE 2003

(Agosto 13)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a descongestionar la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, será descongestionada en 720 procesos en estado de fallo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los 720 procesos en estado de fallo a que se refiere en artículo anterior, serán remitidos a los siguientes Tribunales Administrativos:

1. 156 al Tribunal Administrativo de Caquetá.

2. 168 al Tribunal Administrativo de Casanare.

3. 168 al Tribunal Administrativo de Arauca.

4. 228 al Tribunal Administrativo de San Andrés.

PARÁGRAFO.- La Presidencia de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con la coordinación y el apoyo de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, seleccionará los procesos a remitir del más antiguo al más reciente y los distribuirá preferiblemente según la afinidad temática de las pretensiones y la naturaleza de los asuntos, procurando, en todo caso, que cada Subsección sea descongestionada por un solo Tribunal Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, bajo la dirección de su Presidente, realizará el acopio de los procesos a redistribuir y elaborará el inventario de los mismos, como se dispone en el parágrafo del artículo anterior, que contendrá la siguiente información básica: despacho de origen; código de identificación del proceso ó número de radicación, según corresponda, de conformidad con los Acuerdos 201 de 1997 y 1413 de 2002; identificación completa de las partes y de los apoderados, con número de cuadernos y folios.

El inventario se diligenciará en cuatro copias: una para el archivo del despacho de origen de los procesos; otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca; la tercera para ser fijada en la secretaría de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el objeto de comunicar a las partes y sus apoderados la entrega de los procesos; y la cuarta se remitirá con los expedientes objeto de descongestión al Tribunal Administrativo que descongestiona.

La Secretaría de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca entregará los procesos en estado de fallo al Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca o su delegado, para su traslado oportuno y en condiciones óptimas de seguridad a los Tribunales de destino.

El inventario que se haga de los expedientes objeto de descongestión, servirá de constancia de entrega y recibo, con la sola firma de conformidad, por parte de quienes intervienen en el proceso de descongestión.

ARTÍCULO CUARTO.- El acopio y elaboración del inventario de procesos, y el envío a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial receptora, deberá llevarse a cabo durante la semana siguiente a la entrada en vigencia del presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- Bajo la dirección de sus Presidentes, las Secretarías de los Tribunales Administrativos de Caquetá, Casanare, Arauca y San Andrés, efectuarán el reparto de los procesos en forma aleatoria y equitativa, teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo del Artículo Segundo del presente Acuerdo, el día hábil siguiente al recibo de los mismos. Del reparto se dejará constancia en un acta que suscribirán quienes participen en el mismo.

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez realizado el respectivo reparto, los magistrados de los Tribunales Administrativos de Caquetá, Casanare, Arauca y San Andrés, fallarán los procesos asignados en desarrollo del programa de descongestión de que trata este Acuerdo, sin suspender el trámite de los demás negocios a su cargo.

Para el rendimiento mensual esperado que establece el Acuerdo 1699 de 2003, se tendrán en cuenta las decisiones que se produzcan en relación con los procesos que ingresen para fallo mediante este programa de descongestión.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Tribunales Administrativos encargados de la descongestión, por medio de la Dirección Ejecutiva Seccional de su Distrito, devolverán los procesos fallados a la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que se surta tanto la notificación de la decisión como los trámites subsiguientes.

ARTÍCULO OCTAVO.- Los magistrados de los Tribunales encargados de la descongestión, presentarán un informe mensual de su gestión a las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura de su Distrito.

Los Consejos Seccionales de la Judicatura consolidarán el informe y lo remitirán inmediatamente a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes y presentará un informe sobre el resultado de la medida adoptada mediante este Acuerdo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO NOVENO.- Las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial con competencia en los Distritos Judiciales vinculados al mecanismo de descongestión que aquí se implementa, brindarán el apoyo administrativo y financiero necesario para su ejecución.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El programa de descongestión regulado por este Acuerdo, tiene vigencia hasta el 19 de diciembre de 2003, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.-El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los trece (13) días del mes de Agosto del año dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Vicepresidente
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